
Año CXXVI Miércoles, 24 de junio de 1959 Núm. 142

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
. trimestre...................................... 90 pesetas

Semestre ..........................  160 "—
Año ..............................................300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ......................... 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán, hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos1 los pagos se verificarán en la

Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales,

(Diputación Provincial) .
Los números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de, la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
lo? demás que se pidan.

1 ampoco, tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
‘Tarto oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial”, devengarán a 
, razón de diez pesetas por línea o fracción. Confonno 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disppsiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia dssde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

SECCION QUINTA

Núm. 2.871
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 

' y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 423 
do 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Felipe 
Royo Pérez, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta, én pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Un armario de cinco cuerpos, de 
haya, color nogal, para acoplar dos 
somieres plegables. Valorados en pe
setas 5.000.

Un mueble-cama, madera de haya, 
color nogal, para somier plegable de 
80 centínj^tros. Valorado en 2.500 pe
setas.

Los eSfilesados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Fe
lipe Royo Péi v en Vieja Guardia 3, 
donde pueden ser examinados libre
mente. , -

Dicha subasta es la primera, y se 

celebrará en la sala-audiencia de esta , 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día II de julio, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los 
licitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja Sucursal de Depó
sitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 50 % 
de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.856
Patrimonio Forestal del Estado

SEXTA DIVISION ' 
HIDROLOGICO-FORESTAL

Por Decreto <3 27 de mayo de 1959 
(“Boletín Oficial del Estado" núme
ro 132, fecha 3 de junio de 1959) se 
declaró la repoblación forestal obli

gatoria de diferentes montes en tér
mino de Ariza, provincia de Zarago
za, y cuyos límites van al pie dei 
¡presente escrito.

El cumplimiento por parte del Pa
trimonio Forestal del. Estado del ci
tado Decreto prevé la tramitación, si 
hubiera lugar, d e 1 correspondiente 
expediente de expropiación, con apli
cación del procedimiento rápido de 
ocupación de fincas dispuesto por la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, y el 
Patrimonio Forestal del Estado, antes 
de iniciar el citado procedimiento, 
requiere a los respectivos propieta
rios para que en el plazo de quince 
dias manifiesten si están conformes 
con' alguna de las siguientes solu
ciones:

1) Repoblación por sus exclusivas 
expensas, mediante los auxilios pre
vistos en la Ley, que procedan, con 
sujeción a los planes que al efecto 
•establezca el Patrimonio Forestal del 
Estado.

2) Establecimiento d e consorcio 
con el Patrimonio Forestal del Esta
do mediante la cesión de los terrenos 
de su propiedad en la finca db refe
rencia, de acuerdo con las bases con
tractuales cuyo modelo se expone.
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3) Venta directa al Patrimonio Fo
restal del Espado de los mismos te
rrenos en un precio que no sobrepa
se la ma-yor de las cifras que resulte 
ce capitalizar el. 4 por 100. ,

a) El liquide imponible asignado 
por el Catastro a la* finca.

b) La renta liquida que de la mis
ma se demu stre ob'ehef.

A pesar de haberse realizado las 
notificacicnes antedichas, se hace pú
blico el p.-escnte anuncio a fin de 
que s¡ quedara algún propietario sin 
notificar «e considere incluido en este 
llamamiento, señalando el mismo pla
zo di quince cías ¿ara que cualquier 
propietario que se considere dueño 
de algún terreno, dentro de los limi
tes que se señalan en el presente 
anuncio, pueda dirigirse a esta Bri
gada" de Arí gcn del Patrimonio Fo
restal d( 1 Estado (en Valenzuela, 5, 
pise 4.9, Zaragoza), manifestando los 
derechos quo, a su juicio, tiene, acom
pañando los títulos de propiedad que 
le acrediten como propietario y co
municando dentro del plazo antedi
cho si acepta alguna de las solucio
nes que se proponen, entendiéndose 
que la no presentación de reclama
ción implica el que este Patrimonio 
Forestal del Estado prescinda de con- 
siderark como propietario de la fin
ca señalada a los efectos de su expro
piación forzosa.

Se hace saber también que aquellos 
propietarios que acepten alguna de 
las soluciones ofrecidas, que el co
rrespondiente acuerdo deberá quedar 
ultimado dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, a contar de la fecha en 
que la aceptación sea comunicada al 
Patrimonio Forestal del Estado, en la 
inteligencia de que de no cumplirse ' 
este trámite de formalización del 
convenio, para lo que será requerido 
oportunamente dentro de los treinta 
dias ya aludidos, se rehúsa cualquier 
forma de enajcna''ión voluntaria.

Limites del presente perímetro

El presente périmetro de repobla
ción obligatoria,, con una superficie 
total a repoblar de 1.130’9104 hec
táreas, se halla comprendido dentro 
d< los limites siguientes:

Norte: Terrenos de cultivo de pro
piedad particular del término de Ari- 
za y “Dehesa del Sabinoso” y del 
“Pico de la Sierra y MontaIbo”, am- ■ 
bas repobladas.

Este: Término de Embid de Ariza 
y propiedades particulares.

Sur: Carretera general de Madrid 
a Francia y acequia y camino de las 
Curren tías y del Melgar.

■ -- -

Oeste: Término de Monrlal de Ari
za y parte d'.l de Pozucl de Ariza.

Zaragoza, 15 q j  junio de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 
Salinas.

» * *

Cg .ís o ic ío c^n particulares
Bases de consorcio entre el Patri

monio Forestal del Estado y D........ . 
mayor de edad, estado ....... con...... . 
profesión  , vecino de    domi
cilio en    para la> repoblación fo
restal del predio de su pertenencia, 
dcnominaiic ¿Lv--”» radicante en el 
términ’ó múnfcWl de ...... ,..provin
cia de ......

Objeto y denominación

Base 1Z Se establece un. consor
cio entre rl Patrimonio Forstal del 
Estado y ....... al objeto de proceder:

a) A la repoblación forestal de los 
terrenos pertenecientes a su actual 
propietario, que los aporta el consor
cio y que se describen tn la base se
gunda, a la conservación y mejora 
de las masas que se creen y en su 
día a su aprcvecaamiento.

b) A la consrvación, mejora y apro
vechamiento del arbolado existente 
actualmente en los terrenos de refe
rencia, ya sea espontáneo o proceden
te de repoblaciones artificiales ante
riormente realizadas.

Descripción de los terrenos y estado 
de propiedad de ios mismos

Base 2.- Los terrenos a que este 
consorcio afecta sen los que se con
signan a continuación, describiéndose 
de acuerdo con los títulos de propie
dad, caso de ser el consorcio del to
tal y añadiendo los límites particula
res dentro de la misma si se trata 
de un consorcio de la finca ........... -..

Estado forestal: ...............................

Titulo de propiedad
Dicha fjnca pertenece a D......... . 

por  ,, inscrita en el Registro de 
la Propiec ad de  , tomo ...... , fo
lio ...... , finca ........ inscripción ......

Estos terrenos pasarán a disposi
ción del Patrimonio Forestal del Es
tado para la ejecución de los finos 
del consorcio desde el momento en 
que éste quede formalizado.

Régimen futuro de propiedad
Base 3.? El suelo continuará perte- 

necicnco al propietario que le, apor- 
', quedando obligado a no venderlo, . 

gravarle, hipotecar'c ni establecer 
clase alguna de carga o servidumbre 
sin la autorización del Patrimonio Fo-

al del Estado, bajo apercibimien- 
’i. de incjerii, en otro caso, en la 
¡cipe t :: biiiurd civil y puna' a que 
hib'cre lugar; y éesde luego a la ad
ministrativa de rescisión" automática- 
n (nt' de este consorcio, con la li- 
qiddíc ón de teda clase de gastos del 
Patrimonio Forestal del Estado, hono- 
iTrics, dañes y perjuicios, para sq 
(xácción por la via de apremio ad
ministrativa que señala la vigente 
legislación.

El vuelo que se integra por el ar
bolado que se c-*e durante la vigen
cia del consorcio, asi como el exis
tente al formalizarse el mismo, per
tenecerá al Patrimonio Forestal del 
Espado. Este derecho se configura con 
carácter real afectado a todo poste
rior adquirente.

Tanto el suelo como el vuelo serán 
inscritos en el Registro de Propiedad 
por cuenta de sus respectivos dueños, 
mediante c! expediente o documenta- 
ciZn pertinente, para la inscripción 
del vuelo a favor del Patrimonio, obli
gándose el particular a cuanto se 
pzccise al efecto.

Aportaciones

Base 4Z ...... aporta al consorcio:
a) Los terrenos de su propiedad 

descritos en la base 2? y el arbolado 
existente en los mismos ......

El Patrimonio Forestal del Estado 
aporta al consorcio:

a) La totalidad de los gastos de 
repoblación, ccnservadón y mejora 
del arbolado.

b) La dirección técnica y adminis
trativa de los trabajos.

c) La guardería forestal.

Proyectos y planes

Base 5.5 Los proyectos de repobla
ción y los planes de aprovechamien
to, asi como las prepuestas anuales 
para su ejecución, y los de conserva
ción y mejora, juntamente con los 
presupuestos respectivos, se redacta
rán por el Servicio Forestal del mon
te y se someterán a la aprobación 
del Patrimonio Forestal del Estado.

Ejecución de ios trabajos
Base 6.5 Los proyectos, planes y 

_ p opuestas aprobados cc-n arreglo a 
la base an erior serán ejecutados por 
ej .Servicio Forestal encargado de 
'os trabajos,-bajo la inspección del 
Patrimonio Forestal del Espado. Di- 
h^ Servicio rc actará y someterá a 

la consideración dd propietario de 
os * errónos "aportados consorcio 

una memoria an' a! de la labor rea
lizada.
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Formaiizacion de cuentas
Beso 7? El Servicio Forestal en

cargado de la ejecución de los tra
bajes formalizará tiimestraimente las 
cuentas de •gastes que serán someti
das a la eprobacicQ de I Patrimonio 
Fórestal del Estado, y dentro del mes 
de febrero le presentará la memoria 
de ejecución del año precedente, que 
será sometida a su aprobación.

Valoración, liquidación y distribución 
de beneficios

Base 8.- De los beneficios líquidos 
producidos por el apiov^chamiento y 
explotación del arbolado, creado en 
Virtud del consorcio, el Patrimonio 
Forestal cel Estado cederá al prepie

' Dnscrciado el ......  
y de los precedentes de les aiprove- 
chamientos cícl vuelo ya existente a 
la formaliz;.ión .del consorcio dt 1 
100 por 100.

En el caso de que en el terreno con- 
• < : l^ya arbolado preexistente 
que fuera objeto de operaciones de 
mejora por parí: de los ServiciosKdel 
Patrimonio, éste cederá al dueño del 
suelo el 70 por ICO de los rendimien
tos que produzca.

Los aprovechamientos de. pastos y 
matorrales los realizará el titular del 
suelo en las condiciones que fije el 
Patrimpnio Forestal del Estado, sub
ordinando siempre su localización, 
época y cuantía a las necesidades de 
repoblación y conservación del ar
bolado.

Las leñas muedas serán cedidas por 
el Patrimonio al mismo titular, que 
las disfrutará con idéntica subordi
nación.

Foi maiizadón del consorcio
Base 9.- El presente consorcio de- 

L.rá ser aprobado para su validez 
por el actual propietario de los te
rrenos aportados al consorcio y por 
el Patrimonio Forestal del Estado, 
quedando asi formalizado en forma 
de contrato y pudiéndose elevar a 
escritura pública.

Duración del consorcio 
Reintegro dél vuelo. Liquidación ■

La duración de este consorcio será 
de ...... años, o sea el turno de la es
pecie ...... que es la, dominante para 
•a repoblación de la finca consorciad®. 
Si a la terminación de dicho plazo 
el Patrimonio Forestal del Estado no 
se ha resarcido de todos los gastos 
efectuados a consecuencia de la rea
lización de los trabajos y obras del 
consorcio con la participación de los 
beneficios reportados por el mismo,

•

se prorrogará el consorcio hasta 
que tal resarcimiento tenga lugar, 
bien con los beneficios antes indica
dos o bien mediante la entrega por 
el dueño del suelo al Patrimonio de 
la cantidad que corresponda.

A la terminación del consorcio el 
Patrimonio Forestal del Estado rein
tegrará al vuelo al propietario previa 
petición de éste.

Puede asimismo el propietario en 
cualquier momento, y a partir de los 
cinco años de realizada la rqpobla- 
ción y obras del consorcio, solicitar 
la reversión del vuelo, sin que aun el 
Patrimonio Forestal del Estado hu
biera percibido nada por beneficios 
del vuelo arbóreo.

En este caso, las cantidades inver
tidas por el Patrimonio Forestal del 
Estado tendrán carácter de anticipo, 
y como tal, cohsiderado como entre
gado (n productos forestales, valora
dos en el precio que tenían en el mo
mento en que se hizo y análogamente 
en el momento de reintegro.

La relación existente 'entre dichos 
precios (el de pago del anticipo y el 
de su devolución) se determinará 
ajustándolo al índice promedio co- 
rresipondicnte a la base que figure 
para el grupo 7.9 (material de cons
trucción), maderas, de “Anuario Es- 
tadistico de España”, publicado por 
la Presidencia del Gobierno.

En el caso en que por cualquier 
tazón y durante :a vigán-’ia di I pre
sente censorcio se dejase de calcular 
el índice promedio a que se hace re
ferencia se adoptarán, en defecto, las 
mismas cifras correspondientes al ín
dice general de precios de artículos 
al por mayor.

La devolución de este anticipo -po
drí realizarse total o parcialmente, 
a petición del interesado.

Cláusula de garantía
Base 11.- El consorcio tendrá ca

rácter administrativo, y todas las 
cuestiones que surjan acerca de su 
cumplimiento, rescisión, ejecución, 
interpretación o incumplimiento y 
demás incidencias, como liquidación 
de gastos, honorarios y otros deven
gos a cargo del particular, correspon
derán a la jurisdicción administrativa 
del Ministerio de Agricultura, y den
tro del mismo se resolverán por el 
Director general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.

Centra estas rcsclucionis se podrá 
rccu rir ca.alzara ante el Ministerio 
de Agricultura en el plaro de quince 
días hábiles. "

Núm. 2.843
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso - Administrativo

Por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
ce Zírcgcza ha sido suspendido el 
acuerdo del Ayuntamiento de Cetina, 
de 5 de junic actual, por el que se 
aprobó el abono de las obras de al- 
cantarillac'o, e instalación de fuentes 
en las calles de Sigüenza y Santa 
Quiteria ccn el superávit del presu
puestó de 1958.

Lo que so anuncia a fin de que 
cve-ntcs tengan interés tn el mante
nimiento o anulación de tal acuerdo 
puedan personarse en autos.

Inmortal Ci"dad de Zaragoza, 18 
de junio de 1959.—El Secretario, José 
Oliván Escudero.—V.9 B.?: El Presi
dente, Ginés Parra Jiménez.

Núm; 2.891
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú- 
b'ico que han de regir en esta pro
vincia durante la semana del 22 al 
28 de junio (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas.
Naranjas selectas, 7.
Naranjas corrientes, 5.
Limones, 8. "
Patatas, 2’30.
Acelgas, 1’75.
Repollos, 2.

‘ Cebollas, 3.
Tomates (de Canarias), 7.
Zanahorias, 3’50.

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres de 
máximos y corresponden a las cali
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En. estos precios, menos en el de 
patatas, no van incluidos los impues- 
tcs municipales.

Zaragoza, 20 de junio de 1959.—El 
Gobernador civil, Deiegado de Abaste
cimientos.

SECCION SEXTA
Núm. 2.849
CALATORAO

Aprobado el proyecto de saneamien
to de Caiatorao por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 28 

/

Mí
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de mayo último, que importa el pre
supuesto 3.959.760’4J pesetas, y a los 
efectos prevenidos en el artículo 32 
de la Ley del Suelo de 12 de mayo 
d( 1956 y concordantes, se expone al 
público- durante el plazo de un mes 
para que los interesados puedan exa
minarlo en la Secretaria municipal y 
formular las reclamaciones que crean 
convenientes.

Calatorao, 16 de junio de 1959.—El 
Alcalde, M. Urge!.

Núm. 2.859
CAS TEJON DE ALARBA

. El cía 25 de julio próximo y hora 
de las diez de su mañana tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia dek señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la subasta 
pública de la venta de un edificio 
que ocupa las dos escuelas viejas en 
la ralle del Coso, número 1, de esta 
población, bajo el tipo en alza de 
50.000 pesetas.

Los gastos de escritura y demás 
derechos y suplidos que se ocasionen 
con motilo de la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

Castejón de Alarba, 17 de junio 
de 1959.— El Alcalde: ’.P. O., Julio 
Plaza.

• Núm. 2.853 
TAUSTE

En cumplimiento de acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 15 de junio 
actual, se anuncia concurso, con re
ducción de plazos a la mitad, por 
razón de urgencia, para adjudicar las 
cbias de pavimentación de la Plaza 
del Generalísimo Franco, por el tipo 
de 210.000 pesetas y con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. José Paz Shaw, aprobado por el 
Pleno municipal y sancionado por la 
Comisión Provincial de Urbanismo, de 
manifiesto en el Negociado de Fomen
tos de esta Secretaria municipal, con 
los pliegos de condiciones, significa
do, en satisfacción de lo dispuesto en 
los. artículos 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de 
Contratación, que se admiten recla
maciones contra ellos por término de 
ocho días hábiles, las que de produ
cirse paralizarían el procedimiento 
hasta su resolución, que correrá en 
otro caso. , x

El importe de este concurso -será 
satisfecho en el primer trimestre del 
próximo año 1960, y. con cargo al 
presupuesto ordinario del piismo, des
pués de haber sido-n*ecibida la obra 
a satisíación del Ayuntamiento, pre

via certificación e informe favorable 
del Sr. Arquitecto asesor municipal.

La garantía provisional para tomar 
parte en él concurso será de 6.300 pe
setas,- y la definitiva será el 6 % 
del precio de adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del timbre de 6 pesetas y sello 
municipal de igual cantidad, se re
dactarán con arreglo a este modelo:

D..... . que vive en ...... . con do- ' 
’micilio en ......   se. ha enterado de los 
anuncios publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de- Zaragoza, 
para contratar las obras de pavimen
tación de la Plaza del Generalísimo 
Franco, y se compromete a tomar a 
su cargo dicha obra, con estricta su
jeción a los pliegos de condiciones 
(o bien consignará las modificaciones 
que, sin menoscabo de lo establecido 
en los pliegos, puedan concurrir a fh 
mejor realización del contrato), en la 
suma, de ........pesetas (aquí la pro
posición admitiendo o mejorando el 
tipo fijado.) _

Asimismo se compromete a cumplir 
lo dispuesto por las Leyes protecto
ras de la industria nacional y del tra
bajo orí todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social.

■ (Fecha, y firma del proponente).
Las proposiciones, juntamente con 

todos los documentos, debidamente 
reintegrados, que requiere el pliego, 
se presentarán, dentro’ de sobre ce
rrado, en la Secretaria municipal des
de el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio hasta las trece horas 
del hábil anterior al del concurso.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de actos de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o del Concejal en quien 
delegue, el día en que se cumplan 
los once hábiles, a partir de las doce 
horas, desdé el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Tauste, 17 de junio de 1959.—El Al
calde, Antonio Jaraute Bayarte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JDSTICU

Núm. 2.854

' AUDIENCIA TERRITORIAL
Por el presente se hace saber a do

ña 7cresa Sanjuán Esteban que en el 
rollo de apelación de los autos sobre

------- »-------------------------—--------------- 

arrendamiento urbano promovióos 
ante el Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de esta ciudad de 
Zaragoza por Aurora Burges Marco, 
contra Luis Iberni Tomás y Teresa 
Sanjuán Esteban, se dictó con fecha 
3 de junio actual por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial de 
Zaragoza sentencia, cuya parte dis
positiva,- literalmente, dice:
“Fallamos: Que debemos revocar y 

revocamos la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia número 4 
de Zaragoza .en 23 de junio del pa
sado año 1958, imponiendo a la de
mandante las costas en primera ins
tancia y sin hacer expresa imposición 
en cuanto a las de este concurso; y, 
con testimonio de esta resolución, re
mítanse los-autos originales al Juz
gado de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—F. González.— Antonio Ruiz.— 
Pedro Revuelta.—Emilio Llopis”. (Ru
bricados).

Y para que asi c- nste y sirva de no
tificación en forma a la referida doña 
Teresa Sanjuán Esteban, se expide el 
presente en Zaragoza a quince de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.850
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado en expe
diente de responsabilidades políticas 
número 2.608, contra Pedro Bartolomé 
Pascual, vecino de fué de Biota últi- 
timamente, por medio del presente se 
cita a dicho expedientado de compa
recencia ante, este Juzgado dentro del 
término de cinco días a fin de nofifi- 
carle que por Decreto de fecha 12 de 
marzo del corriente año, otorgado 
por Su Excelencia el Jefe dei Estado, 
se le ha concedido indulto.de la san
ción económica pendiente de cumpli
miento o ejecución que le fué im
puesta por la Jurisdicción de Respon
sabilidades Políticas, y requerirle al 
propio tiempo para que precise si 
existenx actualmente retenidos o em
bargados bienes de la propiedad del 
referido sancionado.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia expido 
el presente en Ejea d_ los Caballeros 
a diecisiete de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Secretario, 
MleeibleL
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